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ASUNTO: Respuesta a radicado de Entrada FONCEP No. 1-2025-13290. Proposición 
No. 662 aprobada en Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público el 19 de mayo de 2025. Tema: Obras Civiles inconclusas, obras con 
ejecución suspendida y obras abandonadas del Distrito

Cordial Saludo:

En atención al  asunto en referencia y encontrándonos dentro del término legal
previsto,  el  Fondo  de  Prestaciones  Económicas,  Cesantías  y  Pensiones  -
FONCEP, da respuesta al  cuestionario de la proposición No.  662 aprobada en
Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 19 de
mayo de 2025, relacionado con: Obras Civiles inconclusas, obras con ejecución
suspendida y obras abandonadas del Distrito; al respecto nos permitimos indicar:

1. “De conformidad con la definición de “obra civil inconclusa" establecida
en la Ley 2020 de 2020, informe cuántas obras de esta naturaleza registra
actualmente su entidad. Indique, además, si cada una de ellas se encuentra
inscrita en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas (RNOCCI) de la
Contraloría  General  de  la  República.  En  caso  de  que  alguna  no  esté
registrada, exponga las razones que justifican dicha omisión”.

Respuesta: 
FONCEP, NO cuenta con obras civiles Inconclusas, a la luz de lo previsto en el
artículo 2º de la Ley 2020 de 2020, “Por medio de la cual  se crea el  registro
nacional de obras civiles inconclusas de las entidades estatales y se dictan otras
disposiciones”;  como construcción,  mantenimiento,  instalación  o  realización  de
cualquier  otro  trabajo  material  sobre  bienes  inmuebles,  cualquiera  que  sea  la
modalidad de ejecución y pago, que un (1) año después de vencido el término de
liquidación contractual, no haya concluido de manera satisfactoria para el interés
general o el  definido por la entidad estatal  contratante, o no esté prestando el
servicio para el cual fue contratada.

Constanza  Cardenas
Sello
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Por lo anterior,  la entidad no se encuentra inscrita en el  Registro  Nacional  de
Obras Civiles lnconclusas (RNOCCI) de la Contraloría General de la República.

2. “Por cada una de las obras inconclusas informe en un cuadro de excel: i)
dirección;  ii)  localidad;  iii)  tipo  de intervención;  vi)  porcentaje  de avance
físico; vii) fecha de entrega (inicial y proyectada); viii) número de contrato
con su respectivo enlace de consulta en Secop; x) contratista; xi) valor del
contrato; xii) razones por las cuales la obra se encuentra inconclusa; xiii)
Registro en PDF que se encuentra cargado en el RNOCCI”.

Respuesta: 
FONCEP,  dentro  de  sus  bienes  inmuebles  NO  cuenta  con  obras  civiles
inconclusas  ni  se  encuentra  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Obras  Civiles
lnconclusas (RNOCCI) de la Contraloría General de la República.

3.  “Adjunte  cada  uno  de  los  contratos  de  interventoría  relacionados  con
dichas obras inconclusas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada
contrato de interventoría detalle mediante cuadro de excel editable: número
de contrato. referencia de contrato en secop, nombre del contratista, objeto
contractual, cantidad de informes presentados a la fecha, link o enlace de la
carpeta  que  contiene  cada  uno  de  los  informes  presentados  por  cada
contrato de interventoría, valor del contrato y link del contrato en Secop”.

Respuesta: 
FONCEP,  dentro  de  sus  bienes  inmuebles  NO  cuenta  con  obras  civiles
Inconclusas, por lo cual no se relacionan contratos de interventoría y/o informes de
supervisión relacionados.

4.  “Indique  cuántas  obras  en ejecución suspendida tiene  su entidad  a  la
fecha. Por cada una de ellas informe en un cuadro de excel: i) dirección; ii)
localidad; iii) tipo de intervención; vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha
de entrega (inicial y proyectada); viii) número de contrato con su respectivo
enlace  de  consulta  en  Secop.  x)  contratista;  xi)  valor  del  contrato;  xii)
razones por las cuales la obra se encuentra suspendida. Incluya en el cuadro
de excel el contrato de interventoría con su respectiva información y enlace
de Secop”.

Respuesta: 
Se informa que FONCEP a la fecha NO cuenta con obras civiles en ejecución
suspendidas, por lo cual no se relaciona cuadro Excel solicitado.

5.  “Adjunte  cada  uno  de  los  contratos  de  interventoría  relacionados  con
dichas  obras  con  ejecución  suspendida  y  sus  respectivos  informes  de
ejecución.  Por  cada  contrato  de interventoría  detalle  mediante  cuadro de
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excel editable: número de contrato, referencia de contrato en secop, nombre
del  contratista,  objeto contractual,  cantidad de informes presentados a la
fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los informes
presentados por cada contrato de interventoría, valor del contrato y link del
contrato en Secop”.

Respuesta: 
FONCEP NO cuenta con obras civiles inconclusas, por lo cual no tiene contratos
de interventorías relacionados.

6. “Indique con cuántas obras abandonadas - pero no inconclusas - cuenta la
entidad a la fecha. Por cada una de ellas informe en un cuadro de excel: i)
dirección;  ii)  localidad;  iii)  tipo  de intervención:  vi)  porcentaje  de avance
físico; vii) fecha de entrega (inicial y proyectada); viii) número de contrato
con su respectivo enlace de consulta en Secop; x) contratista xi) valor del
contrato:  xii)  razones  por  las  cuales  la  obra  se  encuentra  abandonada.
Incluya en el cuadro de excel el contrato de interventoría con su respectiva
información y enlace de Secop”.

Respuesta: 
FONCEP  a  la  fecha,  NO  cuenta  con  contratos  de  obras  abandonados  ni
inconclusas.

7.  “Adjunte  cada  uno  de  los  contratos  de  interventoría  relacionados  con
dichas  obras  abandonadas y  sus respectivos  informes de ejecución.  Por
cada contrato de interventoría  detalle  mediante  cuadro de excel  editable:
número de contrato, referencia de contrato en secop, nombre del contratista,
objeto  contractual,  cantidad  de  informes  presentados  a  la  fecha,  link  o
enlace de la carpeta que contiene cada uno de los informes presentados por
cada  contrato  de  interventoría,  valor  del  contrato  y  link  del  contrato  en
Secop”.

Respuesta: 
FONCEP no tiene contratos de interventorías ni informes relacionados con obras
abandonadas ni inconclusas, pues como se informa al inicio no se tienen obras
civiles inconclusa ni abandonadas.

8.  “Informe  en  un  cuadro  de  excel  todos  los  procesos  administrativos
sancionatorios  relacionados  con  las  obras  inconclusas.  suspendidas  y
abandonadas  detalladas  en  las  respuestas  anteriores.  Por  cada  proceso
sancionatorio detalle: i)  número de identificación del  proceso: ii)  contrato
sobre el que versa el proceso: iii) razones por las cuales se le dio inicio al
proceso: iv) etapa procesal; v) si el proceso ya terminó indique las razones
por las cuales terminó y cuál fue la decisión administrativa. vi) adjunte el
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acto administrativo mediante el cual se le dio fin al proceso sancionatorio o
se sancionó o se absolvió a la entidad”.

Respuesta: 
FONCEP no tiene procesos administrativos sancionatorios relacionados con obras
inconclusas,  suspendías  y  abandonadas,  de  acuerdo  con  lo  informado
procedentemente.

9. “Informe en un cuadro de excel todos los procesos judiciales (en curso o
terminados)  relacionados  con  las  obras  inconclusas,  suspendidas  y
abandonadas  detalladas  en  las  respuestas  anteriores.  Por  cada  proceso
detalle:  i)  número de identificación del  proceso; ii)  contrato sobre el  que
versa el proceso; iii) razones por las cuales se le dio inicio al proceso; iv)
etapa  procesal;  v)  partes  del  proceso:  vi)  decisiones  judiciales  (autos  o
sentencias) proferidos en el curso del proceso”.

Respuesta: 
FONCEP no tiene procesos judiciales en curso o terminados relacionados con
obras inconclusas, suspendías y abandonadas.

10.  “Informe  cuántas  sanciones  contractuales,  incluyendo  multas  e
imposición  de  cláusulas  penales,  se  han  aplicado  en  el  marco  de  los
contratos de obra mencionados en los numerales 1, 4 y 6 de la presente
proposición.  Para cada caso,  detalle  el  monto de la sanción impuesta,  la
fecha  de  su  imposición,  y  las  razones  jurídicas  o  contractuales  que
motivaron su aplicación al contratista”.

Respuesta: 
FONCEP no cuenta con sanciones contractuales,  ni  multas e  imposiciones de
cláusulas  penales  por  concepto  de  contratos  obras  inconclusas,  suspendías  y
abandonadas.

11.  “Indique  cuáles  han  sido  las  estrategias.  planes  o  acciones
implementadas  por  su  entidad  para  la  reactivación,  terminación  o
continuidad de las obras civiles inconclusas, suspendidas y abandonadas
mencionadas  en  los  numerales  1,  4  y  6  de  la  presente  proposición.
Especifique,  en  cada  caso,  si  dichas  estrategias  incluyen  procesos  de
reestructuración  contractual,  nuevas  contrataciones,  adiciones
presupuestales,  gestión  de  recursos  ante  otras  entidades,  acciones
judiciales o administrativas para la recuperación de recursos, así como la
coordinación con órganos de control o autoridades competentes. Además.
señale el estado actual de ejecución de dichas estrategias y los resultados
obtenidos hasta la fecha”.
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Respuesta:
FONCEP  al  no  contar  con  contratos  de  obras  inconclusas,  suspendías  y
abandonadas, no requiere implementar estrategias, planes o acciones en relación
con la reactivación, terminación o continuidad de las obras, ni incluir procesos de
reestructuración  contractual,  tampoco  nuevas  contrataciones  o  adiciones
presupuestales.

De conformidad con lo  anterior,  damos por  satisfecha su solicitud.  Reiteramos
nuestra disposición para atender cualquier requerimiento adicional.

Cordialmente

Firmado Electrónicamente 
por SERGIO CORTES RINCON 
Fecha: 2025-05-22 16:53 
e8d0a677469385777c5e8264d37e19d65aca76f45026dc722631b215146b634a 
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